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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, FRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE,LA COMPARÍIA DE RESPONSARILIDAD LIMITADA "DISTRIBUIDORA 

DE. FRODULTOS DE ALUMINIO RIASCOS CASTILLO FRODIAL CONFAñÑIA 

/ 
LIMITADA". 

Y 
CAPITAL AUMENTADO: , US + 320.00, 

CAPITAL AUTORIZADOS . US + 400.00 — 
A _ Q_ E —————— 

En la ciudad de Lojas capital de la provincia de Loja, 
: 1 

República del Ecuador, .el día de hoy seis de abril de dos mil unos 
  

ante mi, dector Camilo Borrero Espínosas Notario Fúblico Cuarto del 

  

Cantón Loja, comparece la LDMFARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

"DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE ALUMINIO RIASCOS CASTILLO FRODIAL 

Y 
COMPAÑIA LIMITADA", ” representada legalmente por su Gerente “eeneral 

arquitecto Pablo Enrique Riascos Castillo”, según consta del documento 

gue se agrega, el compareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en 

esta ciudad, mayor de edad, £ápaz según derechos hábiles para 

contratar, domiciliado en esta ciudad, portador de sus respectivas 

documentos de identificación a quien de conocer doy Te, y, me solicita 

que eleve a la calidad de escritura pública la minuta que me presentan 

la misma que es del tenor siguientes "SEROR NOTARIO: En el registro de 

escrituras, públicas A. su cargos, dignese incorporar una de algento de 

capital  saciala prórroga de plazo de duracion y de Reforma de 

Estatutos de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "DISTRIBUIDORA 

DE FRODUCTOS. DE ALUMINIO RIÁSCOS CASTILLO FRODIAL  COMNFARIA LIMITADA" / 

conforme  a.las siguientes cláusulas: FRIMERA) COMPARECIENTE: (A la 

celebración de la presente escritura comparece €el arquitecto Pablo 

   



ó 

7 

Enrique Riaicos Castillo, én su calidad de Gerente General de la 

COMPAÑIA DEC RESPONSABILIDAD LIMITADA" "DISTRIBUIDORA DE PRODUÉTOS DE 

ALUMINIO RIÁASCOS CASTILLO FRODIAL CONPARIA LIMITADA" / contorne 

justifica con la copla del nombramiento que acompaña quien se 

encuentra debidamente autorizado para sl otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía y celebrada con el carácter de universal el dos de febrero 

del año dos mil uno, según consta de la copia certificada del acta 

que se adjunta.” El compareciente declara su voluntad de otorgar el 

aumento de capital, prórroga del plazo de duración y reforma de 

Estatutos ' de la compañía de acuerdo al presente instrumento.” 

SEGUNDA) (ANTECEDENTES: aj la Compañía CONPARIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "DISTRIBUIDORÁ PRODUCTOS DE ALUMINIO RIASCOS CASTILLO 
í 

a
 

no
 

A 

PRODIAÁL COMPAÑIA LIMITADA" y 

Jo e constituyó con domicilio en Loja a Con 

un capital de un millón de Úsucres 7. mediante escritura pública 

celebrada el trece de diciembre de mil novecientos” noventa y uno /, 

ante el Notario Cuarto het Canton Loja “doctor Camilo Horrero Espinosa 

, aprobada por la Intendencia de Compañias ' de Cuenca mediante 

Resolucion número nueve dos quión tres guion dos guion uno ' guion 

cero cero tres“tel dos de enero de mil novecientos noventa y dos e 

. : ra : : Lo 4 Loa 
inscrita en el Registro Mercantil del Canton Loja” bajo la 

/ 
   

numero veintitrés “del dieciseis 'del mes y año antes cita 

Mediante escritura pública celebrada el Conce de enero de mil 

novecientos noventa y cinco “añte el doctor” Camilo Borrero Espinosa , 

Notario Cuarto” del Canton Loja", se 'aumenta el capital en la suma de 

te 

un millón de sucres A aumento' con (el que el capital social d mn
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compañia alcanza la cifra de dos millones (de sucres. Esta escritura se 

encuentra aprobada por “la” Intendencia de' Compañias — de Cuenca 
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«delo carton Loja Y bajo la partida numero setenta y cinco 

vion tres guion dos Ai sediante resolución numera noventa y Cinco 

/. 
quion  uho guion cero treinta y cuatro del veintitrés de enero de 

.”
 

u
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aii novecientos noventa y cinco” y e inscrita en el Registro Mercantil 

” del 

veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cinco cdo La 

Junta beneral Extraordinaria de Socios y en sesión con carácter de 

o, , . Y do 
«universal celebrada el día dos de febrero de dos mil uno resolvió 

aumentar el capital social de la compañía ,. prorrogar el plazo de 

aos . 0 : : , : Y 
duración "de la Coppañia e introducir las consecuentes reformas al 

estatuto , conforme conéta del acta que Se agrega « TERCERA) AUMENTO 

DE CAPITAL.“ Con los antecedentes expuestos el otorgante arquitecto 

A . o. / ia . Vo. mos 
Fablo Enrique Riascos Castillo, en calidad de Gerente” de la Compañia 

"DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS DE ALUMINIO RIASCOS CASTILLO PRODIÍAL 

COMPARTA LIMITADA "4, en cumplimiento <a lo resuelto por la dunta 

Generali de Socios referida en antecedentes, declara aumentado el 

A 
capital de la compañia en la cifra de trescientos veinte dólares 

de los Estados Unidos de América, aumento con el que el capital 

: e. y : Y 
social de la compañia alcanza la suma de cuatrocientos * dólares de 

los Estados Unidos de sérica. Fara este aumento de capital se emiten 

Y trescientas - Veinte “participaciones de Un Áblar tada una . Este 

aumento de capital  ' ha sido integramente suscrito y pagado 

totalmente en funerario / en la Forms que consta del cuadro de 

integración del aumeñto de capital que se agrega a esta escritura 

como parte integrante de la misma A CUARTA) INTEGRACIÓN DE CAFITAL 7 

El compareciente Arquitecto Fablo Enrique Eiascos Castillo en la 

cálidad indicada con anterioridad “bajo juramento acredita la real y 

“correcta integración del aumente | de”tapital social de' la compañia 

antes nombrada ,. conforme al cuadro de s 2 Y 
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declara que la compañia... que representa se encuentra... sujeta a 

control. parcial de la Superintendencia de Compañias +.“ QUINTA) 

REFORMA DE ESTATUTOS .- Coro consecuencia del aumento de capit se 

/ 
reforma el ÁRTICULO CINCO del Estatuto de la compañia am el que dirá: 

/ 
"ARTICULO CINCO “.- El capital. social de, la compañía es de 
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cuatrocientos “dólares de los Estados Unidos - de América, dividido en 

/ cuatrocientas perticipaciones de un dólar cada una y que estarán 

representadas por el certificado de aportación correspondiente de 

conformidad con la Ley . y estos Estatutos 3 certificado que estará 

firmado por el Gerente y por el Presidente Ádministrativo . de la 

Compañia”, SEXTA) FROERIGA. DEL COMTRATO SOCIAL." El otorgante en 

calidad de Gerente de la Compañia "DISTRIBUIDORA —DE FRODUCTOS DE 

ALUMINIO ,  RIASCAS —. CASTILLO — FRODIAL COMPARÍA LIMITADA" Z, en 

cumplimiento de lo resuelto por la dunta General + Extarordinaria de 

- Socios referida en antecedentes - DECLARA — establecido el nuevo plazo 

de duración -. de la compañia y en consecuencia prorrogado el contrato 

social en veinte años » contados a partir de la fecha de inscripción 

del contrato. constitutivo en el Registro Mercantil. del Canton Loja 

2 SERTIMA) REFORMA: DE ESTATUTOS .- Como consecuencia de la prórroga: 

del plazo de duración de la compañia se IAS el artículo cuatro 

del Estatuto .-el que dirár * ARTÍCULO CUATRO: El plazo de duración 

de la compañia es de Veinte años contados a partir de-la Fecha de 

inscripción dell contrato constitutiv en el Registro Mercantil del 

canton Loja /. pero: podrá disolverse en cualquier. . tiempo o 
, 

prorrogar su plazo + $1 .., asi do resolviese la junta: general de 

socios en la Forma prevista en este estatuto y en la 

ley. Y OCTAVA) DOCUMENTOS HARILITANTES Usted señor Hotario 

se —servirá agregar las -. ¡demás cláusulas , de — estilo y 
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los docueentos habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren 

necesarios para la plena validez de esta escritura . Atentamente 

(firmad doctor Carlos Ramirez ». AROGADO.“ xexmxcxxcxcouxz Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a la calidad de escritura públicas 

Formalizado el presente instrumento, yo el Notario lo lei integramente 

al otorgante, quien se afirma y ratifica en lo expuesto y firma en 

unidad de acto conmigo el  Hotario que doy fe. (FIRMA)  Fablo 

Enrique Riascos Castilla.” El NOTARIO (FF) E. RORRERO Eso 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

E
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ACTA DE LA JUNTA GENEBAL EXTRAORDINARIA Li 

"DISTRIBUIDOS DE PRODUCIOD DE ALUMINTO  RKIAScuo. CADT 2rdaso mid A, 

  

COMPARTA LIMITADA" CORRESPONDIENTE ML LOs Dx 

UNO. / 

En la ciudad de Loa. el dos de Zebrero de; da mil uno. adas i¿DBAud. 
RARE LEO A A 

en el local de la compañía ubicado en la Avenidas rio daramicio 

Alvarado No. 20-280 y Cuba... de este ciudad. se reunen los siulentos 

UT Mi 
socios de la Compañía "DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS DE ALUMINTO KiASUDA 

CASTILLO PRODIAL COMPANIA LIMITADA" bajo ia Presidencia de la señora 

Carmen lelia Castillo. Presidenta administrativa de da compañlz: 

az e o 
Pablo Enrique Riascuos Castillo. Rosafiolia Riascos Castillo. nez ue l 

Carmen Ríascos Castillo. María Noemi Kiascoz CastilloYtHiriam Judith 
AAA . . , o 

Riascos Castilla” y señora Carmen Lelia Castillo Actua 2Omnao 

Secretario el Gerente Ara. Fablo Enriue Riascos Castlilio. Por estar 

presente la totalidad "del cavital social de la ermpania., los socio: 

1 por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta  lioneral 

Extraordinaria de Encíos con el carácter de universaley con cl objeto 

2
 p- 0 de resolver los eiguientes asuntos: li mimnento de capilal 

consecuente refoecma de estatutos: 2) acuerdo setre la suscripoión 08. 

aumento de capital: 3) prórroga del piazo de dutación ae Ja compania 

L. y reforma de estatutos. .—Lea Benora Presidenta Administrativa declara 

instalada la sesión y pone a consideración de la ¿unta el primer 

punto acordado. indicando que la compañia está oblizada pur la Ley 

a aumentar el capital al minimo legal «que actualmente es de 

“cuatrocientos dólares de Jos Estados Unidos de América; y, luego de 

la debida deliberación del asunto. por unanimidad del capitel social 

de la compañia. la Junta General de >bocios RESUELVE: Uno.-Áumentar 

dólarez m el capital de la compañia en la cifra de trescientos veint 

de los Estados Unidos de América. con lo que el capital social de la 

compañía alcanza la suma de CUATROCIENTOS MOLARES DE LO» LSTALDOS 

UNIDOS DE AMERICA.-Para este aumento se emiten trescientas veinte 

participaciones de un dólar cada una. -El aumento de capital == pag ñ S
 ará 

O A 2mamta 4 - z Uno: ama en numerario“en su totalidad al momento de la suscripaión.—Dos: Como 

consecuencia del aumento de capital, reformar el ARTICULO CiNCO/del 

Estatuto de la Compañia. el que dirá: "ARTICULO CINCO.-El 

social de la compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

  

UNIDOS DE AMERIC / dividido en cuatrocienta Y participaciones de ur 

dólar “cada una, que estarán representadas por el 
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aportación correspondiente, de conformidad con la Lev y estos 

“Estatutos; certificado que estará firmado por el Gerente y por el 

. Presidente Administrativo le la compañía". -/ 5e trata sobre el 

segundo punto acordado. y en cuanto a la suscripción de este aumento 

de capital de trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

América se conviene. por unanimidad del capital social y pagado. er, 

-lo' siguiente: a) la señora Carmen Delia Castillo/suscribe ciento 

_cuatro/ dólares con ochenta centavos de dólar Y b) el Arq. Pablo 

/ ¿Enrique Riascos Cestillo'suscribe ciento veinte y nueve dólares con 

«sesenta centavos de dólar; c) la señora Rosgflelia Riascos Castillo 

Á dólares; y, d) cada una de las señoras Inés del 

4 
dudith Riascos Castillo/suscribe quince dólares con veinte Gentavos” ) 

¿suscribe cuarenta 

¡ Carmen. Riascos Castillo. señora María Noemi Riascos Csstilloy Miriam 

“de: dólar.+Cada' uno de los- socios prenombrados paga a la compañia en 

numerario la totalidad' del aumento de capital suscrito.- En 

0 Consecuencia, el capital actual de cuatrocientos dólares de lo 

¡| Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada una, se integra de la siguiente manera: a) la señora 

o e Carmen -Delia Castilio con ciento treinta y dos participaciones: 

AN 

fel cárq.. ¿Pablo ¿Enrique Riascos Castillo “con ciento setenta v dos 

“participaciones; c) la señora Rosadelia Riascos Castillo con cuarenta 

ay ocho. participaciones; y, d) cada una de las señoras Jnés del Carmen 

“Riascos - Castillo, María Noemí Risscos Castillo y Miriam Judith 

/ Z. Se 7  Riascos. Castillo “con dieciséis "participaciones. trata sobre el  - 

«tercer «punto: ':. “prórroga del plazo de duración de la compañía y, /” 

“reforma de estatutos”, y luego de la deliberación la Junta General 

ide Socios: por unanimidad.:del capital social presente RESUELVE: Uno: 

¿Fijar telunuevo plazo de duración de la compañía en veinte años 

. “contados i:a: partir «de: la fecha de inscripción del contrato 

“tonstitutivo:en el Registro Mercantil del Cantón Loja/- Dos: Como 

":cónsecuencia de la prórroga del plazo de duración de la compañia se 

--reforma:.el ARTICULO CUATRO "del Estatuto, el que dirá: “ARTICULO 

¿CUATRO:. El:iplazo de duración de la compañía es de veinte “años— 

a - wcontados-, (am i-partir .de la fecha :de:. inscripción. del contrato 

, constitutivo: éensel:Registro Mercantil del Cantón "Loja; pero podrá 

ml '' [didbolverse.ienifcualquier.. tiempo:.o+. prorrogar su plazo, si asi lo 

Grésolviere la junta. general de socios.en la forma prevista en este 

rEstatutosriy.men la -Ley”"n luego, por haberse resuelto los puntos 

- acordados. illa señora Presidenta Admnistrativa declara un receso para 

redactar el acta.- A las 17550 se reinstala la sesión y se da lectura. 
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    DE INTEGRACION DE CAPITAL DE "DISTRIBUIDORA DE PRODUCTE DE A       LUMINIO RIASCOS CASTILLO 

PRODIAL CIA. LTDA.". / 

  

  

                

AUMENTO CAPITAL TOTAL 
S0oOCcTIO OS CAPITAL ACTUAL | CAPITAL SUSCRITO [CAPITAL PAGADO[|No. DE PARTICIPACIONES| DOLARES : 

—— CARMEN DELTA CASTILLO / US$ 27,207 US7 - 104.80 033 104,80 1327 133 132,00 | 2.': 

PABLO ENRIQUE RIASCOS CASTILLO / US$ 42,40) uss 129.607 US$ 129,60 172 / US$ 172,00 

ROSMDELIA RIASCOS CASTILLO / us$ 38,00 Y US 40,00 US$ 40,00 aní US$ 48,00 

NES DEL CARMEN RIASCOS CASTILLO / us$ 0.80 yes 15.20 US$ 15,20 154 US$ 18,00 

MARIA NOEMI RIASCOS CASTILLO “ us$ 0.80 US$ 15.20 US$ 15,20 15 / USS 18,90 

MIRIAM JUDITH RIASCOS CASTILLO Y US$ 0,80%, US$ 15,20 US$ 15,29 167 US$ 16,00 o 
TOO T ATL US$ 80,00 / Us” 320,007 US$ 320,00 A 400 7 VES 100,00] Y go ER 
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GERENCIA Y OFICINAS: 

p RO D ] A L G nm LT D A " AV. PÍO JARAMILLO ALVARADO 4 20-80 Y CUBA 

(IEBAIDA BAJA) 
TELÉFONO: 584 594 

TELEFAX: 576 592 
DISTRIBUIDORES EN LOJA DE FABRICA DE ALUMINIO UMCO S.A. *LOJA - ECUADOR 

Loja, 02 de Febrero de 2001 ct. 09 

Scitor Arquitecto 
Pablo Enrique Riascos Castillo / 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar 3 su conocimiento que. la Junta General de Socios de la compañía 
“DISTRIBUIDORA DE ALUMINIO RIASCOS-CASTILLO PRODIAL, CIA, LTDA ?/cn sesión de 

carácter universal celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ratificar a Ud. el nombramiento de 
GERENTE de esta Compañía , que le fue conferido en el constitutivo de la misma, para un periodo de 
dos años. 

Como Gerente de la Compañía será su representante legal, en forma judicial y extrajudicial. 
Las atribuciones y funciones del Gerente constan de la escritura pública constitutiva de la Compañía, 
celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Loja el trece de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja con lecha veinte y ocho de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro con el número veinte y tres, repertorio doscientos mo. 
Usted se dignará hacer constar su aceptación al mencionado cargo, al pic de la presente. 

POR PRODIAL CIA.LTDA 

    
    

   

RIASCOS-CASTILLO PRODIAL LTDA.”, que se me 
Loja, a 02 de Febrero de 2001. 

rl 

ique-Riñicos Castillo. 
SRKRENTE 

   

  

f) Arq. Pablo 
G/ 

  

REGISTRADURIAMENRCANTIL DEL CANTON LOTA, 

Quede Inscrito el Título de Fembremiente que antecede en el RECIS 

TRCO DE CORPATTAS DEL /Í ( 2001, baje la Partida Nc. 95 y anctado 

en el Repertoric ccn el Nc. 203. 
    

  

o Loja, Febrero € del efe     
   



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COFIA 

CERTIFICADA EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION, DOY FE CUE 

LAS FOTOCOPIAS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES S0N 

     

   

Y CONCUERDAN —CON SUS ORIGINALES QUE SE 

ESCRITURA MATRIZ, 

2) 

DOY FE: De haber dado cumplimiento a (lo  díspuesto por el 

señor Intendente de Compañias de Cuenta en el- 

Articulo Sesundo de su Resolución Nro, 01-570 

dei 24 de julio de <00l. 

Loja, ¿Wiz agosto de <0l. 

"o 

a 
  

  

Do 
TARO 00d ca 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEBACANTON LOJA, 
Con esta fecha y dañdo cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Ed- 
gar Coell o Garcia, UNTENDENTE DE COMPA IAS DE CLENCA, en el Artí 
culo Tercero, de la Resolución Aprobatoria No. 01-=C-=DIC=570, pro . 
cedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGÍSTRO 
DE COMPAFIAS DEL AÑO 2001, bajo la partida No. 395, y anotada en- 
el repertorio con el Nos 18, juntamente con la Resolución bioro - 
batoria de fecha 2% de julio del 2001.- Se realizd la marginacién 
correspend iente. 
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Loja, 20 de agostgy del 2001. 
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